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RESOLUCIÓN 1400/07 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-36.036/07 

 

TIGRE, 17 de julio de 2007.-  

VISTO:  

El contrato de comodato registrado por Resolución 13/03 con las 
sociedades Aserradero Demaria S.A. y Lanera del Sur S.A.A.C.I.F.I , con relación a los 
predios identificados como Fracción 6b, con una superficie total de 11.966,75 m2, Partida 
7741, de propiedad de Aserradero  Demaría S.A. , y Fracción 7, con una superficie total 
de 6.808,06 m2, Partida 10386, de propiedad de Lanera del Sur S.A.A.C.I.F.I. , destinados  
a depósito de vehículos siniestrados pertenecientes a distintas Comisarías del Partido de 
Tigre, y,   

CONSIDERANDO:  

Que con fecha 13 de julio de 2007 se formaliza el expediente 4112-
36.036/07, mediante el cual la firma Lanera del Sur S.A.A.C.I.F.I. comunica, conforme 
cláusula cuarta del comodato, que da por terminado el mismo con relación al predio 
identificado como Fracción 7, el que debe desalojarse en el plazo de sesenta (60) días, 
subsistiendo  el comodato con relación a Fracción 6b.  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia que en el plazo de sesenta (60) días, a 
partir del 13 de julio de 2007, fecha de formalización del expediente 4112-36.036/07,  
finaliza el comodato registrado y puesto en vigencia por Resolución 13/03, con relación 
únicamente a la Fracción 7, subsistiendo el mismo respecto de la Fracción 6b, conforme 
comunicación cursada por la firma Lanera del Sur S.A.A.C.I.F.I. , que se incorpora como 
anexo de la presente.-  

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección 
General de Servicios Auxiliares.- 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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